
El Consell y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias
colaboran para impulsar las adhesiones a la Autoridad de Transporte
Metropolitano de Valencia

El documento de colaboración lo suscribirá la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio
Con la Autoridad de Transporte Metropolitano se persigue superar la actual fragmentación competencial en
materia de transporte y así ofrecer un servicio más eficaz al ciudadano

(30/06/2017) El pleno del Consell ha autorizado la firma de un convenio de colaboración entre la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP)
para impulsar la adhesión de las corporaciones locales a la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia.

La figura de la Autoridad de Transporte Metropolitano (ATM) es un organismo de coordinación institucional impulsado
por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio para la gestión conjunta de las competencias
que, en materia de transporte y movilidad, tienen atribuidas tanto la Generalitat como los Ayuntamientos del área
metropolitana integrada por 60 municipios. Se trata de un organismo autónomo de la Generalitat adscrito a dicha
Conselleria, competente en materia de transportes.

El objetivo fundamental que se persigue con la creación de la ATM es superar la actual fragmentación competencial que
existe en materia de transporte público de viajeros, lo que impide una gestión eficiente.

Por ello, se ha creado este mecanismo de coordinación que permita planificar y gestionar el sistema de forma integrada,
desarrollando un nuevo modelo de cooperación entre las administraciones del área de transporte metropolitano de
València.

Hay que recordar que este área está formado por 60 municipios, casi 1,8 millones de habitantes y donde se producen
cada día 3,8 millones de viajes.

Contenido del convenio

Mediante este convenio, la FVMP, como asociación representativa de las entidades locales de la Comunitat Valenciana,
impulsará la adhesión de los municipios incluidos en el ámbito territorial del Área de Transporte Metropolitano de
Valencia a la ATM, que fue creada el 1 de enero de 2017 mediante la Ley 13/2016, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat.

Cabe recordar que la pasada semana, el Consell aprobó el Reglamento de Funcionamiento de la Autoridad de
Transporte Metropolitano de Valencia, donde se dota de un marco organizativo y de funcionamiento al organismo que va
a gestionar, en un futuro próximo, el sistema de transporte público en el Área de Valencia.

El convenio que se aprueba prevé la existencia de una Comisión de Seguimiento, compuesta por dos representantes de
la Federación y dos de la Generalitat.

Además, la adhesión de los ayuntamientos a la ATM comportará su participación en los órganos colegiados de gobierno
del organismo (Consejo de Administración y Comisión Ejecutiva), a través de los representantes que la FVMP nombre a
tal efecto.

De esta manera, los ayuntamientos podrán adherirse a la entidad tal y como marca el Reglamento a través de un
acuerdo plenario que deberán remitir certificado a la Conselleria para que sea ratificada su integración mediante una
resolución que se publicará en el DOGV.

Creación de la Autoridad de Transporte Metropolitano

La creación de esta Autoridad de Transporte supramunicipal comenzó a planificarse al inicio de la legislatura, el 15 de
noviembre de 2015, mediante una declaración institucional que pedía establecer una autoridad única de transporte para
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el área de València al reconocer la importancia que la libre movilidad de las personas tiene para el crecimiento
económico y el bienestar social de los ciudadanos que residen en estos municipios.

Para impulsar este nuevo organismo, se crearon dos comisiones: una técnica y otra institucional encargadas de estudiar
y proponer el modelo de Autoridad de Transporte Metropolitano, así como sus competencias y recursos económicos.
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